
 

REFORMA DE DENOMINACION SOCIAL DE
 

LA COMPAÑIA PLASTICOS ECUATORIA-|

- NOS PLASTES S.A. POR PLASTICOS

h

 

a ( | ECUATORIANOS S.k.-

Cuantía: Indeterminada. =-

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gua-

: yas, República del Ecuadór, a siete de mayo de mil novecion-
era SCTLAAASEEA,el

tos sesenta 1 och 0, mí doctor Gustavo Falconí Ledesma,
noApas

o Abogado, Notario de este cantón, comparscs el señor don Ro=_|

 

 

 

 

 

Lo bertoIsafosDasstum, a nontre 3 en representacióncomoPre-
prAN

sidentede laCompañía Plásticos Ecuatorianos Plasteo S.k.
e LAA

 

 

serén el nombramiento que se inserta a esta escritura como 

documento habilitante; mayor de edad, de estado civil solte-

ro, de profesión comertiante, vecino de esta ciudad i con la

 

 

| eapacidad civíl necesaria. Bien instruldos mm el objeto 1 

resultados de esta escritura de Reforma de razón social; pa-  ., ra su otorgamiento me presentan la minuta siguiente.» SEÑOR 

A is |NOTARIO. Eleve usted a escritura Pública la presente minuta

que contiene la declaración de Reforma de la Denominación

 

 

Social que se otorga em los términos siguientes.- PRIMERO,-

Por escrítura pública extendida ante sl Notario del cantón

20
 

21 

22 Guayaquil,doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día diez 1 sio»
 

23 Octubrem1 novecientos sesenta 3 siete, inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha nue»
24
 

ve de Noviembre de dicho año, se constituyó Plásticos Ecua-

toríanos Plastec 3.,4.- SEGUNDO,» Por haberlo resuelto la Jun:

25 

+

26 

ta General de Accionistas de la expresada Sociedad, en se-
27
   sión celebrada el día seis de Febrero del presente año, con-

28 

Lit e imp. La Refarma Guayayut

39 65 10

 



: forme consta de la copía del Acta de tal reunión, que se agre=

. garáal final como documento habilitante, Roberto Isaías D.,
  

 

a nombre 1 como Presidente de la expresada Compañia, tiens

a bien declarar, en esta Escritura Pública, que la denomina=

 

 

 

ción sochal de su representada es modificada mediante la su
 

. presión de la palabra Plastec, de manera tal que, en adelan=
 

      te, el nombre de la Compañia será Plásticos Equ
rro aA  

Agregue usted señor Notario, la carta de nombramiento del
 

 

y - Gomparsciente, Roberto Isalas y, i las demás cláusulas que

seen de estilo. Atentamente, Doctor Gonzalo MboakR,- Roberto
 

Isalas,- Nombramiento del señor Isaías, copiado «+s del tenor

siguiente.- Plásticos Ecuatorianos Plastee 3.4. Guayaquil,
2

¡sl Mero docede mil novecientos sesenta 1 ogho.- Señor Roberto!

 

 

  

$sume-- Ciudad.- Muy señor mio.- Me es grato comuntj»

car a usted que la Junta General de Accionistas de Plásti.

cos Ecuatorianos Plístee S.A. en sesión celebrada el día de

 

 

 

w» hoy, designó a usted parael cargo de Presidente de la Socia»
  

dad. Atentamente,- Doctor Gonzalo Noboa Hisalde.. Secre O.
 

Quada inscrito este nombramiento a fojas dos mil quinientos|
 

zo |Glez número trescientos sesenta 1 nueve del Registro Merc: n
 

a d anotado hajo el número dos mil setecientos diez i ocho del

22

|

Repertorio. Quedan archivados los certificados de Registro
 

ssl 4 Defensa Nacional.- Guayaquil, cinco de marzo de mil nove=

cientos sesenta 1 ocho.” Doctor Guillermo Intriago A. Encar-

 

 

— gado .de las funciones del Registrador de laPropiedad. G. In
 

triago A, Hay unsello.- Agrego recíbo de los. impuestos ia
26
 

ta de Jumta General de Accionistas. El otorgante se ratifica
27
   enla minuta inserta. Leída esta escrítura de ¡rincipio a

28 |

dt 9 mp da Reform Guayagu

38 068 7
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18

 

27

28

 

t- mál sueres, con derecho a un voto; Félix Severo Babascal, ro”

   

aprueba 1 suscribe conmigo.» Doy L6,e (firmado)Roberto

Gustavo Faléent L: Hotart0.= Copia   

 

 

 

 

ciento trefnta 1 uno, óstudio del doctor Gonzalo Noboa,se

reunieronenJunta General dos Socios dePlásticos Ecuatoria»
 

nos Plastes B.do, señores:. Roberto Idalas. Dassunm, represen-

tando ciento diez1 seis necciones, de diez rl sucres cada

“uma de ellas, con derschoa siento díez 1 seds votos; Doctor

 

 

 

Gonzalo Noboa Elizalde, representando unaacción, de diez
 

 

presentando una acción de disz mil sueres, con derecho a un

acción de diez
 

 

 

mm acción dediezmilsucres,con derecho a un

| yoto,Esdecir, que estaben representadas ciento veinte accio.

 ladertematóndel Senreterto se kiso por" mayufa de vot 08, XL Presidente delspuso que dicho Secretario fermule la l1s
 

Lt e tmp. La Refarma Guayayul

33 6s 10

 



de accionistas pressmtes 1 de acciones representadas por ellos,
 

Tambien dispuso que se hiciera. constar la presencia del Co.
 

misario Principal de la Compañía, señorGuillermo.Mariscal.
 

 

los socios, por unanimidad de votos,| resolvieron sesionar
 

 

en esfa fecha, 1 tratar, en esta reuhión, de los siguien t

asuntos; Cambio de la denominación social, [Conocer sobre la
 

tramitación de la clasificación inénstriaMde la Sociedad
 

ante el Ministerio de Industrias 1 Comercio.» El Secretario,
 

- doctor Noboa, pidiS la pelabra,: 1 concedida. que le fuá por
 

elPresidenta, dijo: que en Diciembre veinte 1 seís de mil
 

novecientos sesmta 1 siete había recíbido una commicación
 

de la Intendencia de Compañiashaciendo Sozocer que la fino
 

ARAA

RAAe AA a

. clal de Plásticos Ecuatorianos Plastec S.A. alegando que am

ma Industria de PlásticosExpandible Plastex S.k. había for

 

 

mulado una oposición formal en contra de la denominación so-
 

 

bos- nombres socialespodían confundirse i crear dificultades
 

en los negocios que aambas Empresasinteresaba solucionar.
 

 

Que, posteriormente, el Superintendente de Compañias, con
 

fecha dos de Febrero, había enviado m Oficio dado un plazo
 

de ochodías para que,legalmente, fuese suprimido el cal
 

E

221 Que esos antecedentes, consideraba conveniente dehr

catilvo Plastec de la denominaciónsocial de la Compañia.
  

puntualizados los siguientes aspectos 3 a). Qus desde el
 

punto de vista estrictamente jurídico no cabe que la Emp
y 

rianos Plastec 3.4, cambie su denominación social, puea es

reclamente. alegue derecjo alguno para que plásticos Ecuato»

 

- notorio que de un nombre compuesto de varias palabras,sola-
   mente sean * Plestex” 1 Piésteo las que pueden llamar a CON
 

bit, a imp La Reformo Gusyaguo

38 48 7

 



 

 

: be ud 4 Y * - AN
MO 2010 Dará 22 Ire taifi0n a nus Mide? ad... xo  

 

en ese estado, bien podría Pl8sticos Eedatorianos Plístee

S.A. oponersé, con fundadas razones, a lo que pretende Undus
 

tria de PlásticosIxpendible Plastez Seho; 8), Pero que d
 

 

 

 

-. RO 2 COR

 

motivos o antecedentes, suserla que se acordass en esta Jun=
 

taGeneral el cambio del nombre de laSociedad, mediante la
 

mera supresión de la palate Plastee, somtisido aste abinto
 

a la Intendencia de Compañias, a tonode consulta previa, en-
 

tes de cualquier diesalización,- Luego de eseuchada la inter»
 

18
vención deldoctor NoboaMizalda, 1 dediscutido sdpunto
 

 "'pienteado por A,la Junta Gensral, porunanimid:d de votos
  

27

acordó: quedejandoexpresa

 

 

 

 

 

dessaren destacar o utilizar, exclusivamente, esta palabra,
  28  resuslys modificar la denominaciónde Pl£sticos Ecuatorianos
 

Lit e mp. La Reforma Guayayud
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ta General facultó aldoctor Gonsalo NoboaElizalde paraque

remita a la IntendenciadeCompañiasuacopiadeestaActa| 

a. fin de conocer el criterio de la indicada Entided, habién-
 

 

tir dicha copía exprese al señor Intendente de Compañios |

. dea indicada palabra, 1 haga presente que la resolución se la
 

ha adoptado pese a que, legalmente, no han habido razones q
 

determinen la variación en el nombre.- Luego la Junta General
 

pasó a conocer la exposisión delPresidente de la Compañía
 

sobre todos. los trámites cumplidos para obtener la clasifica
 

E

—ciónindustríal, particularmente las publicaciones efectuada

- habíendose comprobado que, enbreves días saldrá el acuerdo

de clasificación industrial ror haberse ya terminado todos

  

 

16

20

21

22

20

27

los trámites pertínentes. 1 haberse cumplido los plazos de Ley.»

No habien do más de que tratar se declaró. terminada la sesión
 

1 se concedió wn receso para la redadción de esta Acta. Reims-

talada la sesión lusgo de treinta minutos los accionistas

escucharon al Secretario, la lectura del Acta que antecede,

4 firmron, para conformidad, el Presidente 1 el Secretario

ad=hoe que certifica. (firmado) Roberto Isafas.- (firmado)
doctor Gonzalo Noboa E,» Certificamoss que la c.opia que an»

tecede es igual a su original constante del libro de Actas

 

 

 

  

 

 

 

de Plásticos Ecuatoriznos Plastee 3.4. al cual nos remitimos.

Guayaquil, Febrero siete de mil novecientos sesenta 1 ocho,

(firmado) Roberto Isaías, Presidente.- (firmado) doctor Gon-

 

  28  zalo Noboa E, Secretario.- Colegío Nacional Aguirre Abad.=
 

ios imp La Retorma -Guayagui

38 66 7
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20

21

22

23

24

27

28

»

Colecturfa.= Pors diezsucros.= Recibí de la ComañiaPlástd»

cos Ecuatorianos la suma de diez sueresy por concepto del Im»
 

puesto a favorde los Colegios Aguirre Abed 1 Dolores Sucre.
 

Dos por mil afiícional a las Escrituras Páblicas.- Inpuesteo
 

sobre da cuantía de Indeterminada.» Guayaquil, siete de Mayo
 

de uil novecientos sesemta 1 ocho. Motaría cuartas» (firmas

 

 

 

 

 

 

    

 

AS
 

 

Certifico: Que de oonformidad con la Resolución me 2360 has
NUS

Encargado de las Funciones de Intendente de Compañías he ins-
 

 

 

crito la escritura nública de Cambio de: Denominación Social -
—

de la Compañía " PLASTICOS ECUATORIANOS PLASTEC S,A." en "PLAS
 

TICOS ECUATORIANOS SOCIEDAD ANONIMA "y la susodicha resolució
 

en el Registro Mercantil de fojas 6.391 a 6,402 núme o 1,116)
 

del Recristro Mercantil y anotada bajo el número 7.714 del Re-
 

y —
pertorio,.- Guayaquil, cinco de Junio de mil novecientosse-

 

 

 

   Cer-
 

Lit e tmp. La Reforma Guayayur
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tifico: Que ha sido archivada una covia simple auténtica de_la
 

escritura pública que contiene el cambio de denominación so _-
 

cial de la compañía " PLASTICOSECUATORTANOS PLASTEC S. A."m
 

en " PLASTICOS ECUATORIANOS S. A," y de la Resolución número
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

yn

51360 del Encargado de las Funciones del Intendente de Compa*íap

$, con arreglo al artículo 145 de la Ley de Compañías,reformado!

7| por decreto supremo número 766 de ocho de Marzo de mil nove -

8

|

cientos sesenta y cincOo.- Guayaquil, cinco de Junio de mil no

y

|

vecientos sesenta y ocho,- El Registrador delaProrjiedad,=|
Qe

PITTRillcce —
> LEA==, 7 ES ZN

3 C A

12 La

13, Certifico: Que se tomónotadeestaescrituraa10.891

1a| del Registro Mercantil del año mil novecientos sesenta yv sietée

151 al margen de la inscri-ción respectiva.- Guayaquil, cinco de

16 Junio de mil novecientos sesenta y ocho,- El Recristrador dela

1» |Propiedad,- A
A REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

¡A DEL CANTON GUAYAQUIL. .
| ro PLETAREAAZ nm SS

19 Dr, Esusto—Henites ¿como TA

 

 

 

 

 

25 |

 

Ae rlmat AeaALore oz
   28
 

Lit 0 mp. ta Reforma -Guayagus
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CERTIFICO: Que en el Diario El TELECGRAFO edición correspon-

 

; diente al día nueve de agosto de mil novecientossesentay-

| ocho (afo ochenta y cinco) número treinta mil trescientos -

catorce, se hay publicado el texto Integrode la escritura -

pública de reformade estatutos y cembiode denominación de

  

  

 

le Compañía Anónima denominada "PLASTICOS ECUATORIANOS PLAS

TEC S.A.” posla de "PLASTICOS ECUATORIANOS S.A.”, al ¿guel

—T 

que |laResolución número trescientos sesentedictadaa
0%
BA A -

ta Superintendencia de Compañfas con fecha diez de mayo de-

  

18
 

mil novecientos sesenta yocho.- La publicacióncontíene--
17
 

las certificacionesPertinentes.pGuayaquil, 9de agosto de-
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